
la propuesta, y un cálculo de los gastos que 
acarrearía la adopción de la proput>sta de que 
se trate. 

Cuando, a juicio del Secretario General, los 
gastos propuestos no puedan ser imputadog a 
los créditos existentes, estos gastos no serán 
efectuados hasta que la Asamblea haya consig
nado los fondos necesarios, a me'nos que el Secre
tario General certifique que es posible tomar 
disposiciones al respecto con arreglo a las con
diciones t"stipuladas en las resoluciones de la 
Asamblea General, rt"!ativas a los gastos impre
vistos y extraordinarios y al Jondo de opera 
ciones. 

164 (11). Pre1upue1to de Ga1to1 Suplemen
tarios para el eierclcio económico de 
1947 

La Asamblea General resuelve que: 

l. Para el ejercicio económico de 194 7, se 
consigna un crédito de 876.568 dólares, moneda 
de loa Estados Unidos de América, como suple
mento del crédito de 27. 740.000 dólares, mo
neda de los Estados Unidos de América, con
signado en virtud de la resolución 68 ( I) 1 , apro
bada el 14 de diciembre de 1946, de la manera 
siguiente: 

Sucilnt 

'IrruLO !-NACIONES UNIDAS 

anterior, para el pago de las obligaciones con
traídas, en concepto de artículos suministrados 
y de se~icios prcst4!dOS, durante el período 
comprendido entre el 1 ° de enero de 194 7 y 
el 31 de diciembre de 194 7; 

3. Los ingresos accesorios, hasta un total de 
325.621 dólares (EE.UU.), son consignados 
para contribuir al pago de los gastos arriba 
indicados. 

12/a. seswn plenaria, 
20 de noviembre de J 947. 

165 ( 11 ). Relaciones Presupuestarias y Fi
nancieras con los Organismos Espe
cialiJ:ados 

La A 1ámblea General, 

Señala a la atención de la Organización Inter
nacional del Trabajo, de la Organización de 
Alimentación y Agricultura, de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, las recomenda
ciont',.s formuladas por la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto con 

Crrd,to coruigna
do por rrwlución 
68 (/) Título H 

1 !6/arn 
( l:I· /Jll) 

l'artida.r modifi-
cadas: amp/1<10Ón Importe rroisado 

o reduccúín de los créditos 

[)6/arn 
(EEU/1) 

Dólarrs 
(l:EUl!) 

I Gastos de viaje de los repr~ntantes m la 
Asamblea General y de los miembros de 
comisione!! y comités .................. . 

11 Gastos por servicios del personal ....... . 
III Gastos por contribuciones a la Caja de Prr

visi6n del Personal, a la Caja Provisional 
de Jubilación del Personal y prestaciones 
conexas ............................ . 

IV Gastos por servicios comunes .......... . 
V Gastos de instalación de la sede y gastos 

inicialC!I de contratación del personal ..... 
VI Gastos por las funciones de asesoramiento 

en materia de servicios sociales ......... . 

ToT¡AL, Tfruw I. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tfru1.o 11 - CoRTE INTERNACIONAL 1,F. 

JUSTICIA 

VII Gastoo de la Corte Internacional dr J 11~-

ticia .......................... . 
VIII Gastoo de la Sr, retaría y de los serv1nos 

1·omunrs de la Cortr I ntnna, ion al dr 
Justicia ..................... . 

TOTAL, TÍTIJl.0 1 I' 

TOTAi., TÍTlJI.OS I y 11 ..... . 

2. Podrán utilizars<· cantidades que no ex, e 
dan di". las I onsignadas en la tnrna columna 
( importe revisado de J;L~ partith~) cid ( uadro 

'V~anstc las Rrsolunonn <ldoptud,H {'or fo A\fJm/,/e,, 
(;rnr,.al. durante b <..,t•)(uwLt parte 11c ..:.u pr11nt'r períod<J 
de scsiontcs, vágma '15 

43 

1 .040.:iOO 
1'l.99'1.'.l23 

2.301.179 
5.966.500 

3.074.000 

670.186 
-----
27.101.588 

:rn7.B1l4 

2r,o r>IB 

b IB.412 

n 7-l(J /)(l(J 

-(68.371) 
1.955.141 

-(865.496) 
149.723 

-(99.085) 

-(115.344) 
--~------

9:)6.568 

-(r,rdl00) 

(2°dl00) 

( B0.000) 

1\7fi.'1líB 

1.022.129 
15.954.364 

1.435.683 
6.116.223 

2.974.915 

554.842 
~---
28.058.156 

332.894 

225518 

5:18.412 

28.fi 16.rifiB 

rcl.11 Í<lll ., ¡,.~ pn·s1qH1cstos de los organismn, 
cs¡w, iali1;1do, ¡1;11.1 l'l•lH, r¡irc s1· adj11ntan a la 
(IIT~('Jll(' ( (IJl)t) :\JI(''\() A. 

12/a. 11'1i,ín f!len11ria. 
20 de nuvzembr" de /9·.'7. 


